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Comisión de Seguridad Ciudadana.  
  

 
 
 

Ciudad de México, a 06 de enero de 2025 
Oficio: CCDMX/IIIL/CSC/001/2025 

Asunto: Solicitud de Prórroga para el turno MDPPOTA/CSP/1654/2024 
 
 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO   
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA 
P R E S E N T E . 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, me permito solicitar prórroga para emitir el dictamen concerniente al punto de acuerdo que a 
continuación se detalla: 
 
Turno.  MDPPOTA/CSP/1654/2024 

 
• Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosamente, a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana y a la fiscalía general de Justicia, de la Ciudad de México, implementen el uso de Videocámaras 
en los Uniformes de los oficiales de Policía, así como en los ministerios públicos de la Ciudad de México, 
a efecto de abatir los índices delictivos, prevenir la delincuencia y evitar actos de corrupción. 

 
Lo anterior, debido a que la comisión dictaminadora considera pertinente realizar un estudio y análisis más a fondo 
del asunto en cuestión. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 

______________________________ 
DIP. YURIRI AYALA ZUÑIGA  

PRESIDENTA 
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Comisión de Seguridad Ciudadana.  
  

 
 
 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2024 
Oficio: CCDMX/IIIL/CSC/021/2024 

Asunto: Solicitud de Prórroga turnos MDPPOTA/CSP/1313, 1319 1347, 1400 y 1415/2024 
 
 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO   
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA 
P R E S E N T E . 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, me permito solicitar prórroga para emitir el dictamen concerniente las iniciativas y puntos de acuerdo 
que a continuación se detallan: 
 
Turno.  MDPPOTA/CSP/1313/2024 

 
• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se homologa el sistema de salud para la policía de proximidad, 

bancaria e industrial y auxiliar, en el que se adiciona la fracción XIII bis al artículo 60 de la ley del sistema 
de seguridad ciudadana de la Ciudad de México.  

 
Turno.  MDPPOTA/CSP/1319/2024 

 
• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 7 de la Ley que regula el uso de 

Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal. 
 
Turno.  MDPPOTA/CSP/1347/2024 

 
• Proposición con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y 

al Gobierno de la Ciudad de México active los puntos senderos seguros en la Alcaldía Coyoacán. 
 
Turno.  MDPPOTA/CSP/1400/2024 

 
• Proposición con punto de acuerdo por el cuál se exhorta a las personas titulares de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, de Trismo, de la Autoridad del Centro Histórico, y al encargado del Despacho de la 
Fiscalía General de Justicia, todas de la Ciudad de México a crear los mecanismos de apoyo y orientación 
jurídica a los turistas extranjeros en las inmediaciones del Centro Histórico de la Capital. 
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Turno.  MDPPOTA/CSP/1415/2024 
 

• Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Secretarías de Gobierno y Seguridad 
Ciudadana informen a esta Soberanía sobre el desarrollo aplicación y vigencia de los acuerdos de 
coordinación institucional con autoridades federales, en el ámbito de la ley general del sistema nacional de 
seguridad pública, a fin de prevenir situaciones que vulneren el respeto a los derechos humanos en la 
Ciudad de México. 

 
 
Lo anterior, debido a que la comisión dictaminadora considera pertinente realizar un estudio y análisis más a fondo 
de los asuntos en cuestión. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
______________________________ 

DIP. YURIRI AYALA ZUÑIGA  
PRESIDENTA 


